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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
autoriza a doña Margarita Garrido Rendón, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de La Lantejuela (Se-
villa), a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de El
Rubio (Sevilla), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de El Rubio (Sevilla), acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, con fecha 12 de agosto de
2005, la autorización para la acumulación de las funciones
de Secretaria-Interventora, a favor de doña Margarita Garrido
Rendón, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de La Lan-
tejuela (Sevilla).

El Ayuntamiento de La Lantejuela (Sevilla), mediante
Resolución de fecha 12 de agosto de 2005, no pone reparos
a que la indicada funcionaria se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Intervención del Ayuntamiento
de El Rubio (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de El Rubio
(Sevilla) para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones estas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de El Rubio (Sevilla), a doña Margarita Garrido Rendón, DNI
27.314.990, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de La
Lantejuela (Sevilla), durante el período de vacaciones de su
titular.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo

ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios
de carrera a los aspirantes que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones
que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades, los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y demás disposiciones
vigentes,

R E S U E L V O

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa, de la Universidad de Cádiz, a los aspirantes
que han superado el proceso selectivo y que se relacionan
en el Anexo a esta Resolución, ordenados por la puntuación
obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Administrativa, los interesados habrán
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 1 de agosto de 2005.- El Rector, Por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.
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A N E X O

Ord.: 1.ª
NIF: 31223450-F.
Apellidos y nombre: Irigoyen Jara, Ana M.ª
Concurso: 9.36.
1.er Ejer.: 4.62.
2.º Ejer.: 5.10.
Nota final: 19.08.

Ord.: 2.ª

NIF: 31177504-S.

Apellidos y nombre: Blanco Delgado, M.ª Carmen.

Concurso: 9.17.

1.er Ejer.: 4.80.

2.º Ejer.: 3.90.

Nota final: 17.87.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos (D.1000), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 17 de mayo de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos, por el sistema de acceso libre (BOJA núm. 103, de
30 de mayo de 2005), este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública.

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado a personas con discapacidad a los que les falte
la documentación acreditativa de tal condición y hayan pagado
la tasa de la oposición, si no presentan la documentación
pasarán de oficio al turno libre. Los excluidos por falta de
documentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la discapacidad que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.
Los omitidos de este cupo reservado para personas con dis-
capacidad y que, habiéndolo expresado en su solicitud, deseen
participar en él, disponen, asimismo, del plazo establecido
en esta Resolución para presentar un escrito ante este Instituto
manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de reserva para personas con discapacidad.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería

de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación por Resolución de esta
Dirección se declararán aprobados los listados definitivos de
opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público
los listados definitivos.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- El Director, (Dto. 50/87,
de 5.2), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso
(Base cuarta.5 Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
General de Administrativos (C.1000), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 17 de mayo de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo General de Administra-
tivos, por el sistema de acceso libre (BOJA núm. 103, de
30 de mayo de 2005), este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública.

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado a personas con discapacidad a los que les falte
la documentación acreditativa de tal condición y hayan pagado
la tasa de la oposición, si no presentan la documentación
pasarán de oficio al turno libre. Los excluidos por falta de
documentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la discapacidad que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.
Los omitidos de este cupo reservado para personas con dis-
capacidad y que, habiéndolo expresado en su solicitud, deseen
participar en él, disponen, asimismo, del plazo establecido
en esta Resolución para presentar un escrito ante este Instituto
manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de reserva para personas con discapacidad.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación por Resolución de esta
Dirección se declararán aprobados los listados definitivos de
opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público
los listados definitivos.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- El Director, (Dto. 50/87,
de 5.2), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso
(Base cuarta.5 Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo de libre designación en este Orga-
nismo Autónomo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003,
de 22 de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre
de 2003), de atribución de competencias en materia de per-
sonal, anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre desig-
nación en distintos Centros adscritos a éste con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Pre-
sidenta del Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
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en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Pesca,
situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 18 de agosto de 2005.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Málaga a las Entidades Locales que
se indican en el anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 460.00 Programa
81A, con especificación de entidades beneficiarias, cantidades
concedidas y finalidades.

Málaga, 19 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Arenas.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Mantenimiento Red de Agua y Suministro Eléctrico.

Beneficiario: Ayuntamiento de Atajate.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Suministro Energía Eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Borge, El.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Deudas Residuos Sólidos Urbanos.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carratraca.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Suministro Energía Eléctrica, teléfono, material
oficina.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jubrique.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Deuda Suministro Energía Eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tolox.
Importe: 12.000,00.
Finalidad: Suministro Energía Eléctrica.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 920/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco, de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número cinco, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
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número 920/2004, interpuesto por don Cristóbal Solano
Romero, contra la Resolución de 30 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, por la que se inadmite el recurso de reposición
formulado por don Cristóbal Solano Romero contra la Reso-
lución de 7 de junio de 2004, de la Secretaría General para
la Administración Pública, por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión, así como la provisional de adju-
dicatarios con indicación de su puntuación, y se ofertan vacan-
tes a los aspirantes seleccionados, correspondientes al con-
curso de acceso a la condición de personal laboral fijo en
las categorías del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Cinco, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 254/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete, de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Siete, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 254/2005, interpuesto por don Jesús Piñero Mora,
contra la Orden de 16 de febrero de 2005, de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía por la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto por don Jesús Piñero Mora contra la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Pública de 19
de octubre de 2004, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad
Administración General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Siete, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la resolución por la que se archivan las soli-
citudes de Entidades Privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de agosto de 2005
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades Pri-
vadas al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos
exigidos en la convocatoria y no haber atendido el requeri-
miento para subsanar errores o, en su caso, para aportar docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la calle Jacintos núm. 4 de Cádiz, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 17 de agosto de 2005.- El Delegado (Por Orden
de 21 de junio de 2001, Por Dto. 21/1985, de 5.2), El Secre-
tario General, Manuel de Castro Fernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica para
el acceso o renovación de los conciertos educativos de
centros docentes privados de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a partir del curso académico 2005/06.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se hace público el acto de
requerimiento de subsanación de las solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la narmativa regu-
ladora de las subvenciones para actividades de interés
cultural en el año 2005.

Dando cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 8 de
junio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para actividades de interés
cultural en el año 2005, esta Viceconsejería acuerda hacer
pública la Resolución de 23 de agosto de 2005, por la que
se requiere la subsanación de las solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos o no acompañan los documentos
preceptivos.
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El contenido íntegro de esta Resolución se encuentra
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Cul-
tura y en los de sus Delegaciones Provinciales, sustituyendo
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus
mismos efectos, así como en la dirección electrónica de la
Consejería de Cultura: www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez (10) días, a
contar desde el día siguiente a aquél en que se publique esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación ordinaria de servicio mediante concurso
abierto que se cita. (PD. 3282/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de Jaén ha resuelto convocar concurso, por el
procedimiento abierto, para la contratación del siguiente
servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Economía y Hacienda en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: DPEH-1/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda
en Jaén.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de la Con-

sejería de Economía y Hacienda en Jaén.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total máximo incluido IVA, 30.000 euros (trein-

ta mil euros).
5. Garantía Provisional: 600 euros (seiscientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda en Jaén, Sección de Personal y Adminis-
tración General.

b) Domicilio: Paseo de la Estación, núm. 19, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 013 208/953 013 268.
e) Telefax: 953 013 267.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

A las 12,00 horas del último día del plazo de recepción de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: (Grupo: U, Subgrupo: 1 y Categoría: A)

(art. 37 RGLCAP).
b) Solvencia económica financiera y solvencia técnica y

profesional: Según lo indicado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del décimoquinto día natural siguiente al de la publicación

del presente anuncio en BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14,00 horas del siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La que consta en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
entidad adjudicadora.

1. Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda en Jaén.

2. Domicilio: Paseo de la Estación núm. 19, 1.ª planta.
3. Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de la Consejería de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 1.ª planta.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El cuarto día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado o día inhábil, se efectuará
el siguiente día hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el tercer día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén,
a fin de que los licitadores conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 3 de agosto de 2005.- El Delegado, (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Fausto Jódar Ibáñez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
subasta para la contratación urgente de la «Obra de
reforma del edificio ubicado en calle Hilera, núm. 6,
de Málaga, Edificio Rialto». (PD. 3283/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 43/2005.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma del edificio

ubicado en calle Hilera, núm. 6, de Málaga, Edificio Rialto.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Calle Hilera, núm. 6, Edificio Rialto,

de Málaga.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde su adju-

dicación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 129.992,00 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 2.599,84 euros (2% del pre-

supuesto de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 037 731/38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría: c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

décimo tercer día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 1.ª
planta.

3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
e) Hora. Se comunicará a los licitadores, con al menos

24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 72 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 22 de agosto de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3285/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Málaga, de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Paseo de la Farola, núm. 7.
c) Localidad y código postal: 29071, Málaga .
d) Teléfono: 951 037 616.
e) Telefax: 951 037 635.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 19 de septiembre de

2005 a las 14:00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1. «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2. «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de Contratación su remisión
mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 951 037 115.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 4 de octubre de 2005.
e) Hora: 11:00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
siendo el importe máximo a abonar por el adjudicatario la
cantidad de dos mil euros.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE, (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytranspor-
tes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2282 (01-MA-1571-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de intersecciones en

la carretera A-384 (Algodonales a Antequera) con la MA-439
en el p.k. 72+000 y con la MA-461 en el p.k. 77+850.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Antequera (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 219.149,13 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 8.765,97 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2478 (01-AA-1795-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-366, p.k. 0+300 al 2+000 (TCA núm. 26
A, Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ronda (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 258.763,83 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 10.350,55 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2480 (01-AA-1791-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de Seguridad Vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-355, p.k. 35+200 al 36+700 (TCA núm. 22
A, Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios Municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 108.608,55 euros.
5. Garantía.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 4.344,34 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Títulos académicos y experiencia del, o de los respon-

sables de las obras.
Justificante de la existencia de un seguro de indemni-

zación por riesgos profesionales.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Núm. de expediente: 2005/2718 (07-AA-1522-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-343, p.k. 41 (TCA núm. 29, Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Alora (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 84.226,29 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 3.369,05 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
Justificante de la existencia de un seguro de indemni-

zación por riesgos profesionales.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Málaga, 23 de agosto de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de contratación.
c) Núm. de expediente: 05/01507.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de 50 ordenadores personales con

destino al aula de informática de la E.U. Empresariales.
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c) BOJA núm.: 110 de 10.06.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

45.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.7.5.
b) Contratista: Teknoservice, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.227,32 euros.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 18 de agosto de 2005, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de
servicios que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes
2005/000062 (GN0503) Adecuación de las carretillas
elevadoras existentes en los puertos de gestión directa
de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2005/000062-GN0503.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Título: Adecuación de las carretillas elevadoras exis-

tentes en los puertos de gestión directa de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 122, de 24 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento trece mil seis-

cientos ochenta euros con catorce céntimos (113.680,14
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de agosto de 2005.
b) Contratista: Caymsa y Servicios, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento once mil seiscientos

euros (111.600,00 euros).

Sevilla, 18 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 26 de agosto de 2005, por la
que se anuncia la contratación de servicios por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes impartición de cursos de formación presencial
al personal de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía. (PD. 3286/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011. Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000091-RH0504.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Impartición de cursos de formación presencial

al personal de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
(Se incluye, de conformidad con lo previsto en el artículo
210.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la opción para la realización de
cursos on line u otras modalidades no presenciales).

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo de

gasto: 80.000,00 euros.
Importe máximo de licitación unitario: 100 euros (incluido

IVA) por hora de formación.
Se incluye, de conformidad con lo previsto en el artículo

210.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, un importe máximo de 30.000,00
euros para la opción para la realización de cursos on line
u otras modalidades no presenciales. Véase Pliego de Pres-
cripciones Técnicas y anexo de proposición económica.

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 30 de septiembre de 2005.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 14
de octubre de 2005, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de concesión
directa «La Cala» núm. RSC-6719. (PP. 922/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación
Ciencia y Empresa en Málaga.

Hace saber que: Por Excavaciones Torrecilla, S.L., ha sido
solicitada la concesión directa de explotación denominada La
Cala, número RSC-6719; Recursos Sección C (Calizas are-
niscosas), 5 cuadrículas mineras, en los términos municipales
de Ardales y Teba, y cuya designación referida al Meridiano
de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp. 4º 53’ 20” 36º 55’ 40”
1 4º 53’ 00” 36º 55’ 40”
2 4º 53’ 00” 36º 55’ 20”
3 4º 52’ 40” 36º 55’ 20”
4 4º 52’ 40” 36º 54’ 40”
5 4º 53’ 20” 36º 54’ 40”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud con
fecha 18 de febrero de 2005, se hace público a fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días, contados
a partir de la presente publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 70.2 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978 y el
artículo 18 de la Ley 7/1994, de la Junta de Andalucía, de
18 de mayo, Protección Ambiental, en la Avda. de la Auro-
ra, 47, 1.ª planta del Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, en Málaga, en horas de oficina, previa concertación
de cita previa con los técnicos del Departamento de Minas
en el teléfono 951 039 448.

Málaga, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

RESOLUCION de 12 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre solicitud de permiso
de investigación «Las Lomas» núm. 6.731. (PP.
1572/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga.

Hace saber que: Por doña Guadalupe Escaso Moriche,
con domicilio en Avda. de la Constitución, núm. 12, de Mon-
tecorto, ha sido solicitado el Permiso de Investigación deno-
minado «Las Lomas» número 6.731; Recursos Sección C);
84 cuadrículas mineras; términos municipales: Ronda, Cañete
la Real y Cuevas del Becerro (Málaga) y Alcalá del Valle y
Setenil (Cádiz), y cuya designación referida al meridiano de
Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp 5º 06’ 00” 36º 52’ 40”
1 5º 06’ 00” 36º 53’ 00”
2 5º 06’ 20” 36º 53’ 00”
3 5º 06’ 20” 36º 53’ 20”

Vértice Longitud Latitud

4 5º 08’ 00” 36º 53’ 20”
5 5º 08’ 00” 36º 53’ 40”
6 5º 08’ 40” 36º 53’ 40”
7 5º 08’ 40” 36º 54’ 20”
8 5º 07’ 00” 36º 54’ 20”
9 5º 07’ 00” 36º 54’ 40”

10 5º 04’ 40” 36º 54’ 40”
11 5º 04’ 40” 36º 55’ 00”
12 5º 04’ 00” 36º 55’ 00”
13 5º 04’ 00” 36º 55’ 20”
14 5º 02’ 40” 36º 55’ 20”
15 5º 02’ 40” 36º 53’ 20”
16 5º 04’ 20” 36º 53’ 20”
17 5º 04’ 20” 36º 53’ 00”
18 5º 05’ 00” 36º 53’ 00”
19 5º 05’ 00” 36º 52’ 40”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente, dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta,
29006, Málaga.

Málaga, 12 de abril de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras clave:
1-AL-1359-0.0-0.0-PC.

Expediente de expropiación forzosa tramitado con motivo
de las obras: Duplicación de calzada de la A-334 de Baza
a Huércal Overa. Tramo: Fines-Albox (Almería).

Clave: 1-AL-1359-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Fines, Cantoria, Partaloa y Albox

(Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 1.3.05 y
estando implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el
mismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, lo que
conlleva, a efectos expropiatorios, la necesidad de ocupación
de los terrenos y derechos afectados, y la tramitación del corres-
pondiente expediente, según el procedimiento especial previsto
para estos casos, en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 23 de junio
de 2005, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes
y derechos, para que comparezcan en el Ayuntamiento del
termino municipal, en los días y horas que se indican en
la relación adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando
fuere necesario, y levantar las Actas Previas a la Ocupación,
en la que se harán constar el bien o derecho expropiable,
sus titulares y demás datos y manifestaciones que aporten
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los presentes, en orden a la valoración de los derechos y per-
juicios que se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del Representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiesen
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pueden
consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle de
su identificación, así como el plano parcelario en el que se
localizan las respectivas fincas.

Duplicación de calzada de la A-334 de Baza a Huércal
Overa. Tramo: Fines-Albox (Almería).

Término municipal de Fines, Cantoria, Partaloa y Albox.
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Almería, 16 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a las inscripciones realizadas en el Regis-
tro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
ganadero, durante el período que se indica.

Mediante el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, se
regula la constitución y funcionamiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero, el cual ha sido
modificado por el Decreto 276/1997, de 9 de diciembre, y
desarrollado por la Orden de 13 de junio de 2003, de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

Concretamente, el artículo 9 del citado Decreto 187/1993
crea el Registro Andaluz de dichas Agrupaciones, adscrito a
esta Consejería, y dispone que en él se inscribirán las reco-
nocidas oficialmente así como las modificaciones, suspensio-
nes y revocaciones del reconocimiento, competencia que
corresponde a esta Dirección General según se dispone en
el artículo 8 de la Orden de 13 de junio de 2003.

Es por ello que a la vista de las inscripciones practicadas,
se considera oportuno dar publicidad a las realizadas durante
el período comprendido desde el 1 de septiembre de 2004
al 24 de febrero de 2005, que se indican a continuación:

Provincia de Almería:
- ADSG «Almería Zona Centro» (núm. de registro 01032).
A petición propia y mediante Resolución de fecha

20.1.05, por la que se fusionan las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas «Los Filabres» (núm. de registro 01016),
«Medio Andarax-Río Nacimiento» (núm. de registro 01015)
y «Campo de Tabernas» (núm. de registro 01011) y se cons-
tituye una nueva denominada «Almería Zona Centro».

Provincia de Cádiz:
- ADSG «Ntra. Sra. del Rosario» (núm. de registro

01036).
A petición propia y mediante Resolución de fecha 1.9.04,

por la que se amplía el ámbito de actuación mediante la incor-
poración del término municipal de Chipiona.

- ADSG «Caprino de las Marismas» (núm. de registro
01026).

A petición propia y mediante Resolución de fecha
20.12.04, por la que se amplía el ámbito de actuación median-
te la incorporación de la especie ovina con los términos muni-
cipales de Trebujena y Sanlúcar de Barrameda.

Provincia de Córdoba:
- ADSG «Sierra y Vega de Córdoba» (núm. de registro

01082) y ADSG «Almodóvar del Río» (núm. de registro
01076).

A petición propia y mediante Resolución de fecha
29.12.04, por la que se fusionan las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas «Almodóvar del Río» con la denominada
«Sierra y Vega de Córdoba».

Provincia de Granada:
- ADSG «Antiplano Granadino» (núm. de registro

01131).
A petición propia y mediante Resolución de fecha 3.6.04,

por la que se amplía el ámbito territorial de actuación con
los términos municipales de Baza, Freila, Cuevas del Campo
y Zújar.

- ADSG «Sexitana» (núm. de registro 01137).
A petición propia y mediante Resolución de fecha

5.10.04, por la que se revoca la autorización del Título de
Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera y anulación en
el Registro Andaluz de ADSG.

- ADSG «Valle del Azahar» (núm. de registro 01134).
A petición propia y mediante Resolución de fecha

6.10.04, por la que se amplía el ámbito territorial de actuación
con los términos municipales de Lecrín, Nigüelas y Villamena
con la especie bovina.

Provincia de Jaén:
- ADSG «Santo Reino» (núm. de registro 01174).
A petición propia y mediante Resolución de fecha 1.9.04,

por la que se amplía el ámbito territorial de actuación con
los términos municipales de Bailén, Espeluy, Cambil y
Guarromán.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Director General, Manuel
Sánchez Jurado.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se acuerda la elevación
a definitiva de la Resolución provisional de constitución
de acogimiento permanente de la menor M.C.G.D., naci-
da el día 13.8.2002 (Expte. CO-5339/02).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el
expediente de referencia, ha acordado elevar a definitiva la
Resolución provisional de constitución de acogimiento per-
manente de la menor M.C.G.D., nacida el día 13.8.2002
(Expte. CO-5339/02), de fecha 7 de junio de 2005, a favor
de su abuela materna, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento
Familiar y Adopción (BOJA 135), y el artículo 173 del Código
Civil.

Lo que se anuncia a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra esta Resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba por
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
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del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende entre sus
prestaciones la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Como quiera que se ignora el domicilio actual de doña
Araceli Gómez Dorado, madre de la menor, se publica el pre-
sente edicto para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 24 de junio de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José María Pérez Llepes y doña Antonia
Blanco Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de 10 días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para que con carácter previo a la
elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la modificación de la medida de protección en relación
a su hijo J.M.P.B., consistente en el inicio del procedimiento
de adopción del mismo por parte de sus actuales acogedores
y posterior formulación al Juzgado competente de la propuesta
previa de adopción del menor por parte de aquéllos, previo
cumplimiento de los trámites legales, se le concede un término
de diez días hábiles a contar desde la notificación del presente
a fin de que alegue lo que a su derecho convenga en cum-
plimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 11 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la iniciación del procedimiento de desamparo a doña Isabel
Postigo Galán, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ini-
ciación de fecha 20 de junio de 2005, por el que se inicia
el procedimiento de desamparo de los menores J.F y M.S.P.
y se le concede un plazo de 15 días hábiles para presentar
alegaciones. Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento

conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Coll Ruiz y doña Carmen Navía
Alvarez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 11 de agosto de 2005, por la cual se resuelve
formular ante el Juzgado propuesta previa de adopción del
menor M.A.C.N. por parte de sus actuales acogedores. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena el cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), en relación con el artícu-
lo 59.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y no constando en el expediente de
protección núm. 587/04, seguido en esta Entidad Pública a
favor del menor F.J.V.C., nacido el 5 de diciembre de 1987,
en la localidad de Villamartín (Cádiz), el paradero de don Fran-
cisco Varo Pérez, con último domicilio conocido en Bornos
(Cádiz), se le comunica que con carácter previo a la elevación
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en ratificar la situación legal de desamparo
de su hijo F.J.V.C. con todos los efectos inherentes a ello,
y la continuación del acogimiento residencial del mismo en
el Centro «La Cañada» de Villamartín (Cádiz), se le pone de
manifiesto el procedimiento, concediéndole un término de 10
días hábiles a contar desde la publicación del presente a fin
de que alegue lo que a su derecho convenga en cumplimiento
del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la iniciación del procedimiento de desamparo a don Fran-
cisco Salmerón Galán, al estar en ignorado paradero en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta)
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ini-
ciación de fecha 20 de junio de 2005 por el que se inicia
el procedimiento de desamparo de los menores J.F. y M. S.P.
y se le concede un plazo de 15 días hábiles para presentar
alegaciones. Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena el cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), en relación con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y no constando en el expediente de
protección núm. 587/04, seguido en esta Entidad Pública a
favor del menor F.J.V.C., nacido el 5 de diciembre de 1987,
en la localidad de Villamartín (Cádiz), el paradero de doña
Isabel Cavaco André, con último domicilio conocido en Villa-
martín (Cádiz), se le comunica que con carácter previo a la
elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la propuesta consistente en ratificar la situación legal de
desamparo de su hijo F.J.V.C. con todos los efectos inherentes
a ello, y la continuación del acogimiento residencial del mismo
en el Centro «La Cañada», de Villamartín (Cádiz), se le pone
de manifiesto el procedimiento, concediéndole un término de
10 días hábiles a contar desde la publicación del presente
a fin de que alegue lo que a su derecho convenga en cum-
plimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 13 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente a don Pedro Gómez
Carrasco y doña Josefa Carrasco Baca.

Acuerdo de fecha miércoles, 13 de julio de 2005, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación

por edicto de Resolución a don Pedro Gómez Carrasco y doña
Josefa Carrasco Baca al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio de
procedimiento de acogimiento familiar permanente de fecha
miércoles, 3 de agosto de 2005 del menor J.G.C. y P.G.C.,
expediente núm. 29/04/0255, 0256/00, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de julio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de cese de acogimiento judicial
permanente y cambio de guarda a don Francisco Javier
Rodríguez Aranda y doña Valerie Laussucucq.

Acuerdo de fecha jueves 4 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Javier Rodríguez
Aranda y doña Valerie Laussucucq al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Resolución de cese de acogimiento judicial permanente
y cambio de guarda de fecha jueves 28 de julio de 2005
de los menores A.R.A. y J.R.A., expedientes núms.
29/04/0116, 0117/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la resolución de desamparo a don Antonio
Gázquez Gómez y doña Khadija Hoummane.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Antonio Gázquez Gómez y doña Khadija
Hoummane al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la reso-
lución de desamparo de fecha 28 de julio de 2005 del menor
H. y M.G.H., expediente núm. 29/01/0349/01, significándole
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto del acuerdo por el que se inicia el procedimiento
de desamparo a don José María Díaz Aguilar y doña
Carmen Llamas Serralvo.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
del acuerdo por el que se inicia el procedimiento de desamparo
a don José María Díaz Aguilar y doña Carmen Llamas Serralvo
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
30 de junio de 2005, por la que se comunica el acuerdo
por el que se inicia el procedimiento de desamparo, referente
al menor J.M.D.L., expediente núm. 29/03/0646/00.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo por el que se inicia el procedimiento
de desamparo y se declara provisionalmente el mismo
a doña Tamara Martín Martín.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Tamara Martín Martín al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo
por el que se inicia el procedimiento de desamparo y se declara
provisionalmente el mismo de fecha 30 de junio de 2005

del menor R/N de T.M.M., expediente núm. 29/05/0238/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Desamparo a don Jorge
Daniel Espinar de los Santos y doña Ana María Rodrí-
guez Salas.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jorge Daniel Espinar de los Santos y
doña Ana María Rodríguez Salas al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Desamparo de fecha 13 de julio de 2005, del menor
J.E.R., expediente núm. 29/05/0086/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de promoción judicial de aco-
gimiento familiar preadoptivo a doña Nejma Ben
Abdeslam.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Nejma Ben Abdeslam al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de promoción judicial de acogimiento familiar prea-
doptivo de fecha 28 de julio de 2005 del menor R.O.B.A.,
expediente núm. 29/05/0062/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
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nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de promoción judicial de adop-
ción a doña Gafta Gabriela Horea.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Gafta Gabriela Horea al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de promoción judicial de adopción de fecha
13 de julio de 2005 del menor M.J.H., expediente
núm. 29/04/0264/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, PA.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la resolución de no desamparo a don Moha-
med Muloud Mohamed.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Mohamed Muloud Mohamed al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la reso-
lución de no desamparo de fecha 30 de junio de 2005 del
menor A.M. El Y., expediente núm. 29/04/0097/00, signi-
ficándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto del acuerdo de acogimiento temporal a doña
Juana Fernández Vázquez.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Juana Fernández Vázquez al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
del acuerdo de acogimiento temporal de fecha 23 de junio
de 2005 de los menores F.M.J. y N.M.F., expediente
núm. 29/05/0187/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. Expte.: PS-SE-2794/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Trinidad Jalón Infantes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4009/2004.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Palacios Quintero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4128/2004.
Nombre y apellidos: Doña Juana Valencia Monge.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
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fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-91/2005.
Nombre y apellidos: Don Nicu Craia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 3.3, aptdo. b) del Decreto 2/1999, dado
que ningún miembro de la unidad familiar cumple el requisito
de ser ciudadano de la Unión Europea, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-567/2005.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Bordallo Bello.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-646/2005.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Bueno Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-785/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Pilar de Murga

Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-986/2005.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Socorro Urbano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de

fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto
2/1999, dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar
objeto de esta resolución superan el límite establecido, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3366/2005.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Vicente Aparicio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- La Delegada, M.ª José
Nieto Castro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de Información Pública para la obra clave:
A5.314.888/0411, Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Espejo (Córdoba).

Se somete a Información Pública el Pliego de Bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Espejo (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Espejo, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Espejo (Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas
eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de un Estación Depuradora de Aguas Residuales

de Tratamiento Biológico por Biodiscos con el siguiente
esquema:
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- Obra de llegada.
- Desbaste.
- Desarenador, desengrasado.
- Tratamiento biológico (biodiscos).

- Decantador secundario.
- Espesador y deshidratador de fangos.
- Vertidos.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Espejo, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos

días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Villafranca de Córdoba (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Villafranca
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de Córdoba (Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el tér-
mino municipal de Villafranca de Córdoba, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El objeto del presente proyecto es definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Villafranca de Córdoba (Córdoba), así como los servicios nece-
sarios (líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de la construcción de una Estación Depuradora

de Aguas Residuales mediante el sistema de fangos activos

de baja carga másica en aeración prolongada. El esquema
de obras es el siguiente:

- Pretratamiento (Obra de llegada, desbaste de sólidos
gruesos, tamizado de sólidos, canal de by-pass, desarenador
desgrasador).

- Medida de regulación de caudal.
- Tratamiento biológico (Canales oxidación, aeración

prolongada).
- Eliminación del fósfor.
- Decantación secundaria.
- Instalación de hipoclorito sódico.
- Recirculación, espesamiento de fangos en exceso.
- Deshidratación de fangos y evacuación.

Asimismo, se contemplan los siguientes apartados:

- Electricidad (en MT de 20 kV).
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, o ante el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n,
Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas duran-
te los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Nueva Carteya (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Nueva Carteya
(Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Nueva Carteya, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Nueva Carteya (Córdoba), así como los servicios necesarios
(líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

de tratamiento biológico por el sistema de biodiscos con el
siguiente esquema:

- Pretratamiento (desbaste, desarenador, desengrasado).
- Reactor biológico con biodiscos.
- Espesador y deshidratación de fangos.
- Edificio de control.

Se contemplan a su vez:

- Servicios auxiliares.
- Electricidad.
- Edif. obra civil.
- Urbanismo, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Nueva Carteya, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de Belal-
cázar (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Belalcázar (Córdoba) cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de Belalcázar, a los efec-
tos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.
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NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución del colector de conducción de vertidos hasta la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de Belalcázar (Córdoba),
así como los servicios necesarios (línea eléctrica, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la canalización para agrupación

de los vertidos hasta la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales. El esquema es el siguiente:

- Aliviaderos de separación de aguas negras y aguas plu-
viales, estos aliviaderos son autolimpiables.

- Conducciones por gravedad en P.E. de alta resistencia
con un diámetro de 400 mm. Hay dos tramos, uno de 500
metros y otro de 1.900 metros.

- Arquetas para alojar valvulería, ventosas y desagües
así como los pozos de registro.

Todas las arquetas llevan un tubo de ventilación de 63 mm
en PVC.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Belalcázar, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos

días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Villanueva
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de Córdoba (Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el tér-
mino municipal de Villanueva de Córdoba, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Villanueva de Córdoba (Córdoba), así como los servicios nece-
sarios (líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.

Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales
mediante el tratamiento biológico de oxidación prolongada.
El esquema es el siguiente:

- Pretratamiento (desbaste, desarenado, desengrasado
aireado).

- Canal medidor y arqueta de salida.
- Reactores biológicos.
- Decantador.
- Cámara de cloración.
- Espesado de fangos.
- Almacenamiento y evacuación.

Se contempla también:

- Servicios auxiliares.
- Electricidad.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, o ante el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n,
Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas duran-
te los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Agrupación de Vertidos de Nueva
Carteya (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Nueva Carteya (Córdoba) cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Nueva Carteya,
a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de los Colectores Generales de Nueva Carteya (Cór-
doba), así como los servicios necesarios (líneas eléctricas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
La red de alcantarillado actual de Nueva Carteya vierte

en múltiples puntos del arroyo Carchena. La solución consiste
en la ejecución de dos colectores a ambos lados del encau-
zamiento, a lo largo del cual se interceptarán los colectores
existentes mediante arquetas de conexión.

El trazado de otro colector donde se vehicularán tanto
las aguas negras como las pluviales en dilución 4:1, hasta
el pozo existente en la C/ Juan Caballero.

El tercer tramo parte desde este último punto, hasta pozo
existente en C/ Poniente, donde se inicia el cuarto. Se construirá
otra arqueta con aliviadero invertido recogiendo los vertidos
existentes. Desde este punto discurre siguiendo el arroyo ya
en su cauce natural hasta la EDAR.

El material de las conducciones es P.E.A.D. de doble
pared.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Nueva Carteya, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Adamuz (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Adamuz (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Adamuz, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Adamuz (Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Depuradora de fangos activos de baja carga másica en

aeración prolongada. El esquema es el siguiente:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento (desbaste, desarenado, desgrasado y

aireado).
- Medidor de caudal.
- Tratamiento biológico de aeración prolongada.
- Decantación secundaria.
- Desinfección y vertido de efluente.
- Tratamiento de fangos.
- Almacenamiento y evacuación del fango seco.

Asimismo se contemplan también los siguientes apartados:

- Electricidad.
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Adamuz, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Agrupación de Vertidos de Ada-
muz (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Adamuz (Córdoba) cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de Adamuz, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.

El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de
construcción de la Agrupación de Vertidos de Adamuz (Cór-
doba), así como los servicios necesarios (línea eléctrica, acce-
sos, etc.).

2. Descripción de las obras.

Se han considerado los siguientes criterios en el diseño
de la construcción:

- Diámetros mínimos: 200 mm en impulsión y 400 mm
en los tramos por gravedad.

- Materiales: Fundición dúctil en los tramos de impulsión
y polietileno de alta densidad en tramos por gravedad (SN8
mínimo).

- Pozos de registro: Serán de hormigón prefabricado en
anillos con tapa de fundición dúctil.

- Alivio de pluviales: Se realiza a partir de una dilución
4:1; entendiéndose caudal medio a transportar/caudal medio
de aguas.

- Estación de bombeo: Para optimizar la solución se han
diseñado dos unidades activas y una de reserva con previsión
de espacio para una cuarta. Las bombas son centrífugas
sumergibles a un régimen de ´ 1.500 rpm.

Se prevé la construcción de una caseta para cuadro eléc-
trico. Ventilación interior forzada con carbón activo.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Adamuz, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a dis-
posición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Villa del Río (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Villa del Río
(Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Villa del Río, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente anteproyecto tiene por objeto definir las obras

de ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Villa del Río en la provincia de Córdoba, así como los
servicios necesarios (líneas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

(EDAR) mediante el tratamiento biológico de fangos activos
de baja carga másica en aireación prolongada. El esquema
es el siguiente:

- Pretratamiento (desbaste, desarenado, desengrasado,
aireado).

- Medida de caudal.
- Tratamiento biológico (reactores biológicos).
- Decantación secundaria.
- Instalación de hipoclorito sódico.
- Recirculación, espesamiento y deshidratación de fangos.

Se contemplan también:

- Electricidad.
- Servicios auxiliares (agua potable, agua industrial).
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Villa del Río, o ante el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Agrupación de Vertidos de Villa
del Río (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Villa del Río (Córdoba) cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Villa del Río, a
los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente anteproyecto tiene por objeto definir las obras

de ejecución del Colector de Villa del Río en t.m. de Villa
del Río (Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se han considerado los siguientes criterios en el diseño

de dicha construcción:
La conducción se lleva a cabo a través de tubo de fundición

dúctil en los tramos por impulsión con un paso mínimo de
200 mm y polietileno de alta densidad (SN 8) en tramos
por gravedad con un diámetro de 400 mm. Los pozos de
registro serán anillos de hormigón prefabricado y tapas de
fundición.

El alivio de pluviales se produce a partir de una dilución
de 4:1, entendiéndose caudal medio a transportar/caudal
medio de aguas pluviales. Con el fin de optimizar la solución
se han diseñado las Estaciones de Bombeo (EBAR) con dos
unidades activas y una tercera de reserva con espacio para
una cuarta de tipo centrífugas sumergibles con un régimen
de funcionamiento de ´ 1.500 rpm. Se creará una caseta
para cuadro eléctrico con ventilación interior forzada.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo

en el Ayuntamiento de Villa del Río, o ante el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Agrupación de Vertidos de Buja-
lance y Cañete de las Torres (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Bujalance y Cañete de las Torres (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en los términos municipales
de Bujalance y Cañete de las Torres, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de los colectores generales de Bujalance y Cañete

de las Torres (Córdoba), así como los servicios necesarios (lí-
neas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.

Bujalance cuenta con 4 puntos de vertido, el 1.º (ovoide
110 mm) entre Cañada Santiago y Las Chorreras; el 2.º (tubo
hormg. 500 mm) entre Las Chorreras y Barrio Nuevo; el 3.º
y más importante en el arroyo de Pasada Honda y un 4.º
en la margen izquierda de la carretera de Bujalance a Pedro
Abad (tubo hormigón 400 mm).

Por su parte Cañete de las Torres dispone de una red
de alcantarillado con un solo punto de vertido en el arroyo
El Cañetejo (43% de los vertidos), el 53% vierte directamente
al arroyo Guiomar. Se diseña una red de colectores hasta una
EDAR común.

Los tramos en impulsión discurren por tubería de fundición
dúctil de 200 mm, en los tramos por gravedad el material
es P.E. de 400 mm y doble pared. Para la impulsión se prevé
EBAR con tres bombas y espacio para una cuarta del tipo
vertical sumergible de 18,5 kW a 2.900 rpm.

El trazado del colector de Cañete cruzará la N-432, seguirá
por el camino del Canto y las Tosqueras hasta la EDAR.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Bujalance y en el Ayuntamiento de
Cañete de las Torres, o ante el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Cór-
doba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples,
7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos días y en
horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a disposición
de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Espiel (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Espiel (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Espiel, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Espiel (Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléc-
tricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

de tratamiento biológico por biodiscos con el siguiente esquema:

- Obra de llegada.
- Desbaste.
- Desarenador, desengrasado.
- Tratamiento biológico (biodiscos).
- Decantador secundario.
- Espesador y deshidratador de fangos.
- Vertidos.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Espiel, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Agrupación de Vertidos de Pedro
Abad y El Carpio (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Pedro Abad-El Carpio (Córdoba) cuyas
obras se desarrollarán en los términos municipales de Pedro
Abad y de El Carpio, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Agrupación de Vertidos Pedro Abad-El Carpio
(Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléctricas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de unificar los vertidos de aguas residuales urba-

nas hasta las arquetas de llegada a la EDAR mediante conexión
de estos puntos de vertido a un colector general.

Las conducciones serán de fundición dúctil en los tramos
de impulsión con un diámetro mínimo de 200 mm. En los
tramos por gravedad, el material de la conducción será polietileno
de alta densidad (mínimo SN 8) con un diámetro de 400 mm.

Los pozos de registro serán anillos de hormigón prefa-
bricado encastrados con tapas de fundición dúctil. El alivio
de pluviales se producirá a partir de una dilución de 4:1,
entendiéndose: Caudal máximo a transportar/caudal medio de
aguas pluviales.

Estaciones de bombeo: Para optimizar la solución se han
diseñado dos unidades activas y una de reserva con previsión
de espacio para una cuarta. Las bombas son de tipo centrífugas
sumergibles a un régimen ´ 1.500 rpm.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Pedro Abad y en el Ayuntamiento de
El Carpio, o ante el Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Córdoba, calle
Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta,
en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado proyecto, a disposición de los que
soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Agrupación de Vertidos de Villa-
franca de Córdoba (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Villafranca de Córdoba (Córdoba) cuyas
obras se desarrollarán en el término municipal de Villafranca
de Córdoba, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.
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NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.

El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de
ejecución de la Unificación de Vertidos de Villafranca de Cór-
doba (Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléc-
tricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.

Con el fin de optimizar la solución que servirá de base,
se han considerado los siguientes criterios de diseño de
construcción:

- Diámetros mínimos: Se establecen 200 mm en tramos
en impulsión y 400 mm en tramos por gravedad.

- Materiales: Fundición dúctil en los tramos impulsados
y polietileno de alta densidad en los tramos por gravedad
(SN8).

- Pozos registro: Serán de anillos de hormigón prefabri-
cado encastrados con tapa de fundición dúctil y pates de
polipropileno.

- Alivio de pluviales: Se aliviará a partir de una dilución
4:1, caudal máximo a transportar/caudal medio de aguas plu-
viales: 4.

- Estaciones de bombeo (EBAR): Con dos unidades acti-
vas y una de reserva con espacio para una cuarta. Las bombas
son de tipo centrífugas sumergibles a un régimen de ´ 1.500
rpm. Se prevé también una pequeña caseta para alojamiento
de cuadro eléctrico. Ventilación interior forzada mediante car-
bón activo (desodorización).

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, o ante el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n,
Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas duran-
te los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Pedro Abad y El Carpio (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la EDAR de Pedro Abad-El Carpio (Córdoba) cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de El Carpio, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,

de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente pliego tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Pedro Abad-El Carpio, en el término municipal de El Carpio
(Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléctricas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en una planta depuradora de aguas

residuales mediante aireación prolongada a baja carga, con
el siguiente esquema de tratamiento:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento (desbaste y desarenador-desengrasador

aireado).
- Medida de caudal y distribución a tratamiento.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada a baja

carga.
- Decantación secundaria, recirculación y purga de

fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento del fango (espesamiento dinámico y des-

hidratación mecánica).
- Almacenamiento y evacuación del fango seco.

Asimismo, se contemplan los siguientes apartados:

- Electricidad, instrumentación y control.
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de El Carpio, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos

días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de Alca-
racejos y Villanueva del Duque (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Alcaracejos y Villanueva del Duque (Cór-
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doba) cuyas obras se desarrollarán en los términos municipales
de Alcaracejos y Villanueva del Duque, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Agrupación de Vertidos de Alcaracejos-Villa-
nueva del Duque (Córdoba), así como los servicios necesarios
(líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.

Las obras consisten en la construcción de una Estación
de Bombeo con dos pozos, uno de gruesos y otro de bombeo.
El pozo de gruesos se completa con la instalación de un ali-
viadero que conecta con el emisario de salida de la EDAR
hacia el arroyo Lanchar.

En cuanto al pozo de bombeo lleva 3 bombas centrífugas
para elevar el caudal hasta una arqueta de rotura donde se
transforma en conducción rodada. El colector en impulsión
corre paralelo a la A-420 inicialmente, para luego cruzarla.
La tubería en impulsión es de fundición dúctil con un diámetro
de 150 mm en los tramos por gravedad (hay dos tramos)
el material es polietileno de alta densidad. Para separar las
aguas negras de las pluviales está previsto disponer de sendos
aliviaderos. Se concluye con la construcción de las arquetas
para el alojo de la valvulería, ventosas y desagües de la impul-
sión, como los pozos de registro.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Alcaracejos y en el Ayuntamiento de
Villanueva del Duque, o ante el Delegado Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en
Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múl-
tiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos días
y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a dis-
posición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Alcaracejos y Villanueva del Duque
(Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Alcaracejos
y Villanueva del Duque (Córdoba) cuyas obras se desarrollarán
en el término municipal de Villanueva del Duque, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.
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3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Alcaracejos y Villanueva del Duque (Córdoba), así como los
servicios necesarios (líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

(EDAR) de tratamiento biológico por sistema de biodiscos. El
esquema es el siguiente:

- Obra llegada.
- Pretratamiento (desbaste y desarenador, desengrasado,

aireado).
- Medidor de caudal.
- Tratamiento biológico por biodiscos.
- Decantación secundaria y cloración.
- Tratamiento de fangos.
- Almacenamiento y evacuación.

Asimismo se contempla:

- Servicios auxiliares.
- Electricidad.
- Edif. y obra civil.
- Urbanismo, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Villanueva del Duque, o ante el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n,
Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas duran-
te los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de El Viso
y Villaralto (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de El Viso y Villaralto (Córdoba) cuyas obras
se desarrollarán en los términos municipales de El Viso y Villar-
alto, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,

de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Agrupación de Vertidos de El Viso-Villaralto
(Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléctricas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Las obras contempladas en el Viso consisten en:
Ejecución de una Estación de Bombeo (EBAR) en el Este

(proximidades Ermita Sta. Ana) para incorporar el vertido hacia
la cuenca del arroyo Arenoso. Ejecución de otra EBAR en el
Norte para incorporar el vertido directamente en el emisario
hacia el arroyo Arenoso. Construcción de un aliviadero en el
vertido Sur para conducción de aguas negras a EDAR (Estación
Depuradora de Aguas Residuales).

Las obras contempladas en Villaralto consisten en:
Ejecución de un bombeo en el Sur hacia el camino de

las Carreteras que se incorpora al existente. Prolongación del
colector paralelo al arroyo de la Higuera del Cederrón hasta
las Estaciones de Bombeo que impulsarán las aguas hacia
la EDAR. Así tenemos:

- Estaciones de bombeo.
- Colector en impulsión (fundición dúctil 80 mm diá-

metro).
- Colector por gravedad (polietileno reticulado de alta den-

sidad 400 mm).
- Aliviaderos. Para separar aguas negras de pluviales.
- Arquetas. Para alojo de valvulería, ventosas y desagües

de la impulsión como los pozos de registro.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en los Ayuntamientos de El Viso y Villaralto, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de El Viso y Villaralto (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de El Viso y Villa-
ralto (Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de El Viso, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente anteproyecto tiene por objeto definir las obras

de ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de El Viso-Villaralto (Córdoba), así como los servicios nece-
sarios (líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
El proceso de depuración comienza desde el momento

en que se produce la llegada del agua residual a la EDAR
(Estación Depuradora de Aguas Residuales) mediante el sis-
tema de biodiscos en base al siguiente esquema:

- Pretratamiento.
- Contactores biológicos rotativos.
- Decantador.
- Cámara de cloración.
- Espesador y deshidratador de fangos.
- Edificio de control y fangos.

Se contemplan también:

- Servicios auxiliares (agua potable, agua industrial, ...).
- Electricidad (en MT de 20 kV).
- Edificios y obra civil.
- Urbanismo, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de El Viso, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos

días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.893/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Luque (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Luque (Cór-
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doba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Luque, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.

El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de
ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Luque (Córdoba).

2. Descripción de las obras.

Se trata de una EDAR de tratamiento biológico por bio-
discos con el siguiente esquema:

- Pretratamiento (desbaste, desarenado y desengrasado,
aireado).

- Reactor biológico con biodiscos.

- Decantador secundario.

- Espesador, deshidratación de fangos.

- Edificio de control.

Asimismo se prevé:

- Servicios auxiliares.

- Electricidad.

- Edif. obra civil.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Luque, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos

días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Bujalance y Cañete de las Torres
(Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Bujalance
y Cañete de las Torres (Córdoba) cuyas obras se desarrollarán
en el término municipal de Cañete de las Torres, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la EDARU de Bujalance y Cañete de las Torres
(Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléctricas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

Urbanas mediante el sistema de aireación prolongada con el
siguiente esquema:

- Pretratamiento (desbaste, desarenador, desengrasador).
- Reactor biológico.
- Decantador.
- Espesador y deshidratador de fangos.
- Vertido.

Se contemplan a su vez:

- Servicios auxiliares.
- Electricidad.
- Edif. obra civil.
- Urbanización y jardinería.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Cañete de las Torres, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provicial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Belalcázar (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Belalcázar
(Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Belalcázar, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Belalcázar (Córdoba).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

mediante el sistema de biodiscos con el siguiente esquema:

- Pretratamiento (bombeo, desbaste, desengrasado,
canal medidor y arqueta salida).

- Contactores biológicos rotativos.
- Decantador.
- Cámara de cloración.
- Espesador y deshidratación de fangos.
- Edificio de control.

Se contempla también:

- Servicios auxiliares (agua potable, agua industrial...).
- Electricidad.
- Edif. y obra civil.
- Urbanismo, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Belalcázar, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de Villa-
nueva de Córdoba (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Villanueva de Córdoba (Córdoba) cuyas
obras se desarrollarán en el término municipal de Villanueva
de Córdoba, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Agrupación de Vertidos de Villanueva de Cór-
doba (Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléc-
tricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en una canalización para agrupación

de los vertidos y su unificación en la EDAR. El esquema es
el siguiente:

- Aliviaderos para separar aguas negras de pluviales.
- Estación de bombeo para la impulsión de las aguas.

En las conducciones por impulsión el material de las con-
ducciones es fundición dúctil con un diámetro de 200 mm.
En los tramos por gravedad el material es polietileno de alta
densidad con un diámetro de 400 mm. Asimismo se con-
templan las arquetas para el alojo de valvulería, ventosas y
desagües de la impulsión.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, o ante el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n,
Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas duran-
te los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado
proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Agrupación de Vertidos de Espejo
(Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Espejo (Córdoba) cuyas obras se desarro-
llarán en el término municipal de Espejo, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de los colectores generales de Espejo (Córdoba),
así como los servicios necesarios (líneas eléctricas, accesos,
etc.).

2. Descripción de las obras.
Partiendo desde el punto de vertido en el arroyo Castilla

(Vrt.1), se proyecta una arqueta de unificación con alivio de
pluviales y una EBAR (Estación de Bombeo). Se hace necesario
una segunda EBAR en el punto intermedio de altura geométrica
total.

Los tramos en impulsión discurren por tubería de fundición
dúctil con un diámetro de 200 mm. Los tramos en gravedad
van por tubería de polietileno de alta densidad con doble pared
y el diámetro es de 400 mm.

Son en total seis puntos de vertido con tres EBAR. El
último tramo de los colectores, con la unificación de todos
los puntos se traza por el Camino Viejo de Espejo hasta la
EDAR, cruzando a la futura variante de Espejo.

El suministro eléctrico a las EBAR se proyecta en media
tensión.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Espejo, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de Belmez
(Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Belmez (Córdoba) cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de Belmez, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Agrupación de Vertidos de Belmez (Córdoba).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la conducción para la agrupación

de vertidos y su unificación en la estación depuradora de aguas
residuales con el siguiente esquema:

Construcción de aliviaderos para la separación de aguas
negras y aguas pluviales.

Conducciones por gravedad: En P.E. de alta densidad
con un diámetro de 400 mm.

Hay tres con 1.588, 594 y 88 metros.
Arquetas para alojar valvulería, ventosas y desagües.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Belmez, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Pedroche (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Pedroche (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Pedroche, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Pedroche (Córdoba).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

mediante el sistema de biodiscos con el siguiente esquema:

- Pretratamiento (bombeo, desbaste, desengrasado,
canal medidor, arqueta de salida).

- Contactores biológicos rotativos.
- Decantador.
- Cámara de cloración.
- Espesador y deshidratación de fangos.
- Edificio de control y fangos.

Se contempla también:

- Servicios auxiliares.
- Electricidad.
- Edif. obra civil.
- Urbanismo, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo

en el Ayuntamiento de Pedroche, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.



BOJA núm. 171Página núm. 74 Sevilla, 1 de septiembre 2005

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Belmez (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Belmez (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Belmez, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Belmez (Córdoba).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

por el sistema de oxidación prolongada con el siguiente
esquema:

- Pretratamiento (desbaste, desarenado, desengrasado y
aireado).

- Canal medidor y arqueta de salida.
- Reactores biológicos de aireación prolongada.
- Decantador.
- Cámara de cloración.
- Espesador de fangos.
- Almacenamiento y evacuación.

Se contempla también:

- Servicios auxiliares.
- Electricidad.
- Edif. obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Belmez, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de Pedro-
che (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Pedroche (Córdoba) cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de Pedroche, a los efec-
tos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Las obras consisten en la canalización para Agrupación

de Vertidos y su unificación en la Estación Depuradora de
Aguas Residuales de Pedroche (Córdoba), así como los ser-
vicios necesarios (líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Las obras siguen el siguiente esquema:

- Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR), con
dos pozos, uno de gruesos y otro de bombeo.

- Colector en impulsión; de fundición dúctil con un diá-
metro de 100 mm. Tiene una longitud de 740 metros.

- Aliviaderos para la separación de aguas negras y aguas
pluviales.

- Colectores en gravedad; estos serán de P.E., con un
diámetro de 400 mm.

- Arquetas para alojar valvulería, ventosas y desagües.
- Valvulería y piezas especiales.

3. Propietarios afectados.



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 75

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Pedroche, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Agrupación de Vertidos de Castro
del Río (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Castro del Río (Córdoba) cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Castro del Río,
a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.
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NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la unificación de vertidos de Castro del Río (Cór-
doba), así como los servicios necesarios (línea eléctrica, acce-
sos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Con el fin de optimizar la solución que servirá de base

se han considerado los siguientes criterios de diseño de la
construcción.

Diámetros mínimos de 200 mm en tramos por impulsión
y 400 mm en tramos por gravedad. El material es fundición

dúctil en los tramos por impulsión y polietileno de alta densidad
(mínimo SN8) en los tramos por gravedad.

Alivio de pluviales: Se aliviará a partir de una dilución
de 4:1 caudal máximo a transportar/caudal medio de aguas
pluviales :4.

EBAR (Estaciones de Bombeo) con dos unidades activas
y una de reserva con espacio para una cuarta, con bombas
centrífugas sumergibles a un régimen de ´ 1.500 rpm.

Se prevé una pequeña caseta para alojamiento de cuadro
eléctrico.

Ventilación interior forzada por carbono activo (deso-
dorización).

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Castro del Río, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.886/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Castro del Río (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Castro del

Río (Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el término muni-
cipal de Castro del Río, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Castro del Río (Córdoba), así como los servicios necesarios
(líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de la construcción de una Estación Depuradora

de Aguas Residuales mediante tratamiento biológico de airea-
ción prolongada. El esquema es el siguiente:

- Pretratamiento (desbaste, desarenado, desengrasado y
aireado).
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- Medidor de caudal.

- Tratamiento biológico de aireación prolongada.

- Decantación secundaria.

- Desinfección y vertido de efluente.

- Tratamiento de fangos.

- Almacenamiento de fango seco.

Asimismo se contempla también:

- Electricidad.
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Castro del Río, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de Espiel
(Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Espiel (Córdoba) cuyas obras se desarro-
llarán en el término municipal de Espiel, a los efectos
siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de los colectores generales de Espiel (Córdoba), así
como los servicios necesarios (líneas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Partiendo desde el punto de vertido en el arroyo Castilla

(Vrt.1), se proyecta una arqueta de unificación con alivio de
pluviales y una EBAR (Estación de Bombeo). Se hace necesario
una segunda EBAR en el punto intermedio de altura geométrica
total.

Los tramos en impulsión discurren por tubería de fundición
dúctil con un diámetro de 200 mm. Los tramos en gravedad
van por tubería de polietileno de alta densidad con doble pared
y el diámetro es de 400 mm.

Son en total seis puntos de vertido con tres EBAR. El
último tramo de los colectores, con la unificación de todos
los puntos se traza por el Camino Viejo de Espejo hasta la
EDAR, cruzando a la futura variante de Espejo.

El suministro eléctrico a las EBAR se proyecta en media
tensión.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Espiel, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Agrupación de Vertidos de Doña
Mencía (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Doña Mencía (Córdoba) cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Doña Mencía,
a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.
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NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de los Colectores Generales de Doña Mencía (Cór-
doba), así como los servicios necesarios (líneas eléctricas,
accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
El municipio de Doña Mencía tiene cuatro puntos de ver-

tido provenientes del casco urbano.
La orografía del terreno permite que la totalidad de las

conducciones sean por gravedad. Las tuberías son de P.E.A.D.
de doble pared con un diámetro de 400 mm.

El primer tramo traza paralelo al arroyo La Nava con una
pendiente del 2%. El segundo parte del pozo en la intersección
C/ Córdoba y Laderon con pdte. del 1%.

Unificados los colectores, el trazado busca el punto de
vertido en la carretera C-327 con una pdte. del 1%.

El nuevo tramo de colector va en tubería de 400 mm
de diámetro y a un desnivel de 1,5%. Para el último punto
(cercanías Polideportivo) se proyecta, como en el resto, arque-
tas de conexión. Desde este punto a la EDAR son 400 m
a pendiente 1,5%.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Doña Mencía, o ante el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Doña Mencía (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Doña Mencía
(Córdoba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Doña Mencía, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Doña Mencía (Córdoba), así como los servicios necesarios (lí-
neas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

de tratamiento biológico por biodiscos en base al siguiente
esquema:

- Obra de llegada.
- Desarenador-desengrasado.
- Tratamiento biológico (biodiscos rotativos).
- Clarificación.
- Espesador de fangos.
- Deshidratación de fangos.
- Red de by-pass, alivio y vertido.
- Punto de vertido.

3. Propietarios afectados.
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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Doña Mencía, o ante el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/129/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/129/G.C./CAZ.
Interesado: Don Diego Cortés Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/129/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/129/G.C./CAZ.
Interesado: Don Diego Cortés Torres.
DNI: 75255782 G.
Infracción: 4 graves según los arts. 77.7, 77.8, 77.9 y 77.10
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Sil-
vestres, en relación con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 1.200 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 28 de julio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/97/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/97/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/97/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose

así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/97/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
DNI: 34859399-R.
Infracción: 2 leves y 1 grave según los arts. 73.1, 73.6 y 74.5
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Sil-
vestres, en relación con el art. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 2 de agosto de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/118/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/118/G.C./CAZ.
Interesado: Don David Medina Hernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/118/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/118/G.C./CAZ.
Interesado: Don David Medina Hernández.
DNI: 75263072 B.
Infracción: 1 leve y 2 graves según los arts. 73.1, 74.5 y 74.10
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres,
en relación con los arts. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 2 de agosto de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00013/2005,
del monte «Las Presillas y El Palancar», con código
de la Junta de Andalucía CA-50001-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
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del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 8 de julio de 2005, ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00013/2005, del monte público «Las Pre-
sillas y El Palancar» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se procede a iniciar el deslinde parcial del monte
Grupo de Montes de Los Barrios, código de la Junta de Anda-
lucía CA-50001-CCAY, propiedad de Ayuntamiento de Los
Barrios y sito en el término municipal Barrios (Los), provincia
de Cádiz, relativo a “tramo del perímetro exterior comprendido
entre los hitos núms. 5 al 25, ambos inclusive, del amo-
jonamiento aprobado el 22 de febrero de 1961 del monte
‘El Palancar’ así como el perímetro exterior comprendido entre
los hitos núms. 31 al 44, ambos inclusive, del amojonamiento
aprobado el 2 de noviembre de 1961 del monte ‘Las Presillas’
pertenecientes al Grupo de Montes de Los Barrios, código de
la Junta de Andalucía CA-50001-CCAY”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 956
420 277. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 10 de julio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

EDICTO de 23 de agosto de 2005, sobre correc-
ción de las bases que se citan.

En el BOP de Granada núm. 132 de 13 de julio de 2005
y en el BOJA núm. 149 de 2 de agosto de 2005 aparecen
las bases para cubrir una plaza de Arquitecto Técnico y obser-
vados errores en el Temario, se hacen las siguientes rec-
tificaciones:

Tema 11.
Dice: «Procedimientos y formas de adjudicación».
Debe decir: «Procedimientos de adjudicación».

Temas 38, 39, 40 y 41.
Dice: «Ordenanzas Municipales de Edificación y Urba-

nización en Maracena».
Debe decir: «Normas Subsidiarias de Planeamiento de

Maracena».

Lo que hace público para general conocimiento.

Maracena, 23 de agosto de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Julio M. Pérez Martín.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Jueves, 1 de septiembre de 2005 Año XXVII Número 171 (2 de 3)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 3)

Número formado por tres fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION
Orden de 29 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indi-
ca, para el acceso o renovación de los conciertos
educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del
curso académico 2005-2006. 90



BOJA núm. 171Página núm. 90 Sevilla, 1 de septiembre 2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica,
para el acceso o renovación de los conciertos edu-
cativos de centros docentes privados de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a partir del curso académico
2005-2006.

La Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciem-
bre de 2004 (BOJA del 27) estableció las normas que regirían
la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos
educativos o la renovación de los mismos a partir del curso
académico 2005/06, de acuerdo con lo previsto en las Leyes
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, y en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes para el acceso o renovación de con-
ciertos educativos presentadas por los centros privados que
imparten enseñanzas de educación infantil, educación prima-
ria, educación especial, educación secundaria obligatoria,
bachillerato, ciclos formativos de grados medio y superior de
formación profesional específica y programas de garantía social
y cumplidos todos los trámites previstos en la citada Orden
de 14 de diciembre de 2004, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 3 y 24 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos y a propuesta de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, esta Consejería de
Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros

docentes privados que se relacionan en los Anexos I, II, III,
IV, V, VI y VII de la presente Orden, según lo dispuesto en
el artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el apartado
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 2. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos a los centros docen-

tes privados relacionados en los Anexos VIII y IX de la presente
Orden, con indicación de los motivos de la no concertación.

2. Denegar el concierto educativo a todos los centros que
lo han solicitado para las unidades de educación infantil que
no son objeto de la convocatoria que se resuelve por la presente
Orden, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3.1
de la de 14 de diciembre de 2004 por la que se regula dicha
convocatoria.

3. Las unidades que figuran en los Anexos I, II, III, IV,
V, VI y VII de la presente Orden como denegadas, lo son
por los motivos que en los mismos se especifican, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias, según lo esta-
blecido en el artículo 24.2 del Reglamento de Normas Básicas

sobre Conciertos Educativos y la planificación educativa de
la localidad, distrito o sector de población donde se encuentra
ubicado el centro solicitante del concierto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 20 de dicho Reglamento.
La citada planificación tiene como finalidad satisfacer las nece-
sidades de escolarización existentes, contando para ello con
los centros sostenidos con fondos públicos de la localidad,
distrito o sector de población.

Artículo 3. Conciertos de carácter singular.
Los conciertos de bachillerato y de ciclos formativos de

grado superior de la formación profesional específica con los
centros que se encontraban subvencionados para las ense-
ñanzas postobligatorias a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, se suscribirán con carácter singular,
según previenen las disposiciones adicionales tercera de dicha
Ley Orgánica y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Artículo 4. Financiación de los conciertos de determinadas
enseñanzas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3
de la Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciembre
de 2004, en la financiación de los ciclos formativos de grados
medio y superior de la formación profesional específica se
tendrá en cuenta que la cantidad a percibir por unidad escolar
por el concepto «otros gastos», en los ciclos formativos cuya
duración sea de 1.300 a 1.700 horas, será el total de las
establecidas para el primer y segundo cursos de dichos ciclos
formativos en la correspondiente Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado.

2. En educación especial, las unidades de Motóricos,
Visuales y Apoyo a la Integración, que se conciertan, se finan-
ciarán con arreglo a los módulos económicos establecidos para
las unidades de educación especial de Plurideficientes, Audi-
tivos y Psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de
la Educación Básica/Primaria como de la Formación Profe-
sional de Aprendizaje de Tareas, según lo establecido en el
artículo 4 de la Orden de 14 de diciembre de 2004.

3. Las unidades correspondientes a los programas de
garantía social, concertadas por transformación de unidades de
educación especial de Formación Profesional de Aprendizaje de
Tareas, se financiarán conforme a los módulos económicos esta-
blecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
estas últimas enseñanzas, en la tipología que corresponda.

Artículo 5. Notificación de los conciertos.
Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Consejería

de Educación notificarán a los interesados o interesadas el
contenido de esta resolución en la forma, términos y plazos
establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Formalización de los conciertos.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-

sejería de Educación notificarán, en la forma establecida en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la
fecha, lugar y hora en que los interesados o interesadas deban
personarse para firmar el concierto educativo, que en todo
caso se llevará a cabo antes del 15 de septiembre de 2005.
Entre la notificación y la firma del concierto deberá mediar
un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

2. El documento administrativo de formalización del con-
cierto educativo será firmado por el correspondiente Delegado
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o Delegada Provincial de la Consejería de Educación y por
el titular del centro privado o persona con representación legal
debidamente acreditada, de acuerdo con lo establecido en
la Orden de 26 de julio de 2005, por la que se hacen públicos
los modelos de documentos administrativos en los que se for-
malizarán los conciertos educativos con centros docentes
privados.

3. Si el titular del centro privado, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización, se entenderá
que renuncia a suscribir el concierto.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2005/06.

Sevilla, 29 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación
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EDUCACION INFANTIL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación se
especifica el contenido de las indicaciones que, para los centros
que procede, se han efectuado en el apartado correspondiente,
en relación con los motivos que justifican la denegación del
concierto de las unidades solicitadas de educación infantil.
La cifra que, en su caso, aparece junto a cada letra se corres-
ponde con el número de unidades afectadas por ella:

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa o no

atender necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo, considerando asimismo las dis-
ponibilidades presupuestarias.

B) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades de escolarización
que no puedan ser satisfechas de otro modo, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

OBSERVACIONES

X) Concierto educativo de oficio a propuesta de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
por necesidades de escolarización.



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 115



BOJA núm. 171Página núm. 116 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 117



BOJA núm. 171Página núm. 118 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 119



BOJA núm. 171Página núm. 120 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 121



BOJA núm. 171Página núm. 122 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 123



BOJA núm. 171Página núm. 124 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 125



BOJA núm. 171Página núm. 126 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 127



BOJA núm. 171Página núm. 128 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 129



BOJA núm. 171Página núm. 130 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 131



BOJA núm. 171Página núm. 132 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 133



BOJA núm. 171Página núm. 134 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 135



BOJA núm. 171Página núm. 136 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 137



BOJA núm. 171Página núm. 138 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 139



BOJA núm. 171Página núm. 140 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 141

EDUCACION PRIMARIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo
del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el que se
modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento,
a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se han efectuado en el
apartado correspondiente en relación con los motivos que jus-
tifican la denegación del concierto de alguna o algunas de
las unidades solicitadas. La cifra que, en su caso, aparece
junto a cada letra se corresponde con el número de unidades
afectadas por ella.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa y no
atender necesidades que no puedan ser satisfechas de otro
modo. Por otra parte, en consideración a la matrícula del centro
prevista para el próximo curso 2005/06, no se dan condiciones
para el desdoblamiento de los actuales grupos, ni se aprecian
necesidades de escolarización que justifiquen el funcionamien-
to de tales unidades.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades urgentes de esco-
larización. Por otra parte, en consideración a la matrícula del
centro prevista para el próximo curso 2005/06, no se dan
condiciones para el desdoblamiento de los actuales grupos,
ni se aprecian necesidades de escolarización que justifiquen
el funcionamiento de tales unidades.
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3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE EDUCACION
Orden de 29 de julio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indi-
ca, para el acceso o renovación de los conciertos
educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del
curso académico 2005-2006. 90
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EDUCACION ESPECIAL

1. Aclaración de las abreviaturas utilizadas:
EB.: Educación Básica Especial; FP.: Formación Profe-

sional de aprendizaje de tareas; AD.: Auditivos; AU.: Autistas;
PL.: Plurideficientes; PS.: Psíquicos; MT.: Motóricos; VL.:
Visuales; AI.: Apoyo a la integración.

2. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo
del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el que
se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

3. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento,
a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se han efectuado en el
apartado correspondiente en relación con los motivos que jus-
tifican la denegación del concierto de alguna o algunas de
las unidades solicitadas. La cifra que, en su caso, aparece
junto a cada letra se corresponde con el número de unidades
afectadas por ella.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no contar el centro con la correspondiente
autorización administrativa y según las necesidades educativas
del alumnado que atiende, considerando asimismo las dis-
ponibilidades presupuestarias.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, según las necesidades educativas del alum-
nado que atiende, considerando asimismo las disponibilidades
presupuestarias.

O B S E R V A C I O N E S

X) Concierto educativo de oficio a propuesta de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
por necesidades de escolarización.
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EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa para
ellas.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades urgentes de esco-
larización. Por otra parte, en consideración a la matrícula del
centro prevista para el próximo curso 2005/2006, no se dan
condiciones para el desdoblamiento de los actuales grupos,
ni se aprecian necesidades de escolarización que justifiquen
el funcionamiento de tales unidades.

C) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no contar con centro adscrito de educación
primaria y no cubrir necesidades urgentes de escolarización
que no puedan ser atendidas de otro modo.
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ANEXO V

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS A LOS QUE SE APRUEBA O DENIEGA LA CONCERTACION EN CICLOS FOR-
MATIVOS DE GRADO MEDIO Y PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES
ORGANICAS 8/1985, DE 3 DE JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION, Y 10/2002, DE 23 DE DICIEMBRE,
DE CALIDAD DE LA EDUCACION, Y EN EL REGLAMENTO DE NORMAS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS, APROBADO
POR EL REAL DECRETO 2377/1985, DE 18 DE DICIEMBRE, CON ESPECIFICACION, EN SU CASO, DE LAS UNIDADES OBJETO

DE LA DENEGACION Y EL MOTIVO DE LA MISMA, ASI COMO LAS OBSERVACIONES QUE PROCEDEN
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y PROGRAMAS
DE GARANTIA SOCIAL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, porque de conformidad con el artículo 5.2
de la Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciembre
de 2004 (BOJA del 27), por la que se establecen las normas
que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen
de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a
partir del curso académico 2005/2006, en la aprobación del
concierto para enseñanzas postobligatorias se tendrá en cuenta

que el número de unidades concertadas de las mismas no
será superior a las que el centro tuviera concertadas para ellas
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre.

C) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa para
ellas.

D) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no ser necesarias para garantizar la con-
tinuidad del alumnado que atiende el centro, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

E) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, por no atender necesidades urgentes de esco-
larización que no puedan ser atendidas de otro modo, con-
siderando asimismo las disponibilidades presupuestarias.

O B S E R V A C I O N E S

Y) Programa de Garantía Social concertado por transfor-
mación de una unidad de educación especial de Formación
Profesional de Aprendizaje de Tareas.



BOJA núm. 171Página núm. 220 Sevilla, 1 de septiembre 2005

ANEXO VI

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS A LOS QUE SE APRUEBA O DENIEGA LA CONCERTACION EN CICLOS FORMATIVOS
DE GRADO SUPERIOR, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES ORGANICAS 8/1985, DE 3 DE JULIO, REGULADORA
DEL DERECHO A LA EDUCACION, Y 10/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE CALIDAD DE LA EDUCACION, Y EN EL REGLAMENTO
DE NORMAS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 2377/1985, DE 18 DE DICIEMBRE,

CON ESPECIFICACION, EN SU CASO, DE LAS UNIDADES OBJETO DE LA DENEGACION Y EL MOTIVO DE LA MISMA
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
que se indican, porque de conformidad con el artículo 5.2
de la Orden de la Consejería de Educación de 14 de diciembre

de 2004 (BOJA del 27), por la que se establecen las normas
que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen
de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a
partir del curso académico 2005/2006, en la aprobación del
concierto para enseñanzas postobligatorias, se tendrá en cuen-
ta que el número de unidades concertadas de las mismas
no será superior a las que el centro tuviera concertadas para
ellas a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre.

B) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no tener autorización administrativa para
ellas.

C) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican, por no cubrir necesidades de escolarización
que no puedan ser atendidas de otro modo, considerando
asimismo las disponibilidades presupuestarias.
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ANEXO VII

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS A LOS QUE SE APRUEBA O DENIEGA LA CONCERTACION EN LA ETAPA DE
BACHILLERATO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES ORGANICAS 8/1985, DE 3 DE JULIO, REGULADORA
DEL DERECHO A LA EDUCACION, Y 10/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE CALIDAD DE LA EDUCACION, Y EN EL REGLAMENTO
DE NORMAS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 2377/1985, DE 18 DE DICIEMBRE,
CON ESPECIFICACION, EN SU CASO, DE LAS UNIDADES OBJETO DE LA DENEGACION Y EL MOTIVO DE LA MISMA, ASI COMO

LAS OBSERVACIONES QUE PROCEDEN
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B A C H I L L E R A T O

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a continuación
se especifica el contenido de las indicaciones que, para los
centros que procede, se han efectuado en la columna corres-
pondiente en relación con los motivos que justifican la dene-
gación del Concierto de alguna o algunas de las unidades
solicitadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACION

A) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
y la modalidad de Bachillerato que se indican, por no contar
con autorización administrativa para ellas.

B) Se deniega el concierto educativo, para las unidades
y la modalidad de Bachillerato que se indican, por no cubrir
necesidades urgentes de escolarización que no puedan ser
atendidas de otro modo, considerando asimismo las dispo-
nibilidades presupuestarias.

C) Se deniega el concierto educativo para las unidades
y la modalidad de Bachillerato que se indican, por no ser
necesarias para garantizar la continuidad del alumnado que
atiende el centro, considerando asimismo las disponibilidades
presupuestarias.
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L Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno

L Junta de Andalucía. Parlamento

L Organismos del Gobierno de la Nación y Con-
sulados en Andalucía

L Puntos de Interés Social

L Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades

L Organizaciones Políticas

L Organizaciones Sindicales

L Corporaciones y Asociaciones Empresariales

L Asociaciones de Prensa, Entidades de Comu-
nicación Audiovisual y Asociaciones de
Publicidad

L Universidades de Andalucía

L Indice Onomástico

L Formato: 120 x 220 mm.
L N.º de páginas: 418

Título: AGENDA DE LA COMUNICACION
DE ANDALUCIA. 2005

2005
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


